
La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, reunida en sesión plenaria el 

dia 213 de junio de 2007, respalda y asume la 

Estrategia española 
I P de se--1ridCy salud' 

en e l  irabajo (2007-201 2) 
I 

y recomienda al Gobierno su aprobacion e impulso. 

acordamn i m p h a r  La elaboración de una I 
de seguridad y salud 

fue rápdanen- ! 
poderes públicos de d a r  par La seguridad 
e higiene en el trabajo inckiido m el ad-  
cub a . 2  de La Conctituci6n, h seguridad 
y salud en el trabajo w&e siendo objeto 
de una xtuxibn conthua por parte. del 
&a& y las Comunidades Au!6mmas, 
a$ m o ,  en sus ~sped ivos  ámbitps de 
mpo~~abilidad. por ga@ de las o y i z a -  
cim% ernpresariates/los sindicatos y de 
las mudades dedicadac profecionahente 
a ta pmnción de riesgos laborates. Esta 
a3uati6n ha cido especialmente inten- 
sa. si cabe, dedela aprobación de la Ley 
N'tiP5. de 8 de nadmbre, de Preverrci6n 
de Rresgos Laborales, 

Los derechos fundammtalec Aplica- 
d a  en la prwenciwi de riesgos la bordes, , , 

4ue son, no se olvide, el derecho a la vida. 
et demho a la integridad física y et derecho 
a la salUd. determinanque iasacttlacioines 
dirig*&s a rnejwar Ia seguridad y la saiud 
en el trabajo constituyan un objetivo politico 
de primer orden. Por ello, el Presidente del 
Gobierno asumi6 en su discurso de inves- 
tidum, en abril de 2004. el compromiso de 
tuc)ramontra la siniestralidad. elaborando 
un phn específico que seria presentado a 
los intwlocuiores soctales. 

En ta wnión de La mesa de diAlogo 
social en materia de prevención de ries- 
gos laborales del 22 de febrero de 2005. e l  
Gobierno. CEOE. CEPYME, UGT y CC.00. 

# 

te compartido por las Comunidades Au- 
trjllomas en el marco de (os mecanismos 
pmanentes de mordinación y cobbora- 
ci6n en rnateria de prewnciiin de riesgos 
laborates que existen entre e l  Gobierno y 
las Comunidades Autónomas. en La me- 
dida en que d&e hace años vienen de- 
sanali&nck en las diferentes árnhlos 
territoriales actuac'mes planificadas fruto I 

del acuerdo #e los gobiernos autonómicos 
y 4s otgartkaciones empresariales y sindi- 
cales más reprwentatk. 

La inicia ti^ de elaborar una estrategia 
española de seguridad y salud en e l  tra- 
bajo fue mfrendada poüticamente por el i 
Consejo de Ministms el 22 de abril de 2005. ' 
cuando el Ministm da! Trabajo y Asuntos , 
Sociales presentó m "Plan de actuación 
para la mejora de La segundad y La salud 
en el trabajo y la reduccidn de loc accidp- 
tes Laborales" dentro del que figuraba el 
documento denominado "Hacia una Estra- 
tegia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo'. 

l 

decarmlladas pw &S como 
prevenciirn ajems. 4 reforma del 
mento de tos Servicios de Prevenciiin para 
fworecer La integración de la prevenuón 
de riesgos Laboi-aLs en Las empresas, el 
aumento de los recursos destinados al Ins- 
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
d Trabajo. la Inspección de Trabajo y Se- 
guridad Cocíal ta Fundacibn de Prevención 
de Riesgos Laborak y a La formacib en 
materia prwenh,  la Ley reguladora de la 
cubcantratacj6n en el sector de la construc- 
ción. la n u m  tarifa para la cotización a la 
Seguridad Cacíalporaccidentes de trabajo y 
enfemedades pmfe$bnales y el nuwo sis- 
terna de declaración, notificacih y registro 
de las enfemiedadec profesionates. 

Culminados en La primavera de 2006 
con sendos acuerdos de Gobierno e inter- 
locuto~s sociales los procesos de diálogo 
social sobre mercado de trabajo y Segu- 
ridad Soctal, en los que se incluyen igual- 
mente medidas que inciden pasfivamente 
en la seguridad y salud en el trabajo. to- 
mando como base el documento que fue 
a l  Consejo de Ministms el 22 de abríl de 
2005. y teniendo bien presentes las apor- 
taciones realizadas desde entonces por 
organizaciones empresariales y sindicatos 
en Las reuniones de la mesa de diálogo so- ' 

cial sobre prevención de riesgos Laborales 
y por las Cornuntdades Autónomas en el 
marco de los mecanismos permanentes 
de coordinacrón y colaboracibn en mate- 
na de prwencron de riesgos laborales que 
existen entre el Gobierno y las Cornunida- 

Desde entonces hasta ahora. e l  Gobier- 
no. con d consenso de los interlocutores 
socisles. ha adoptado e irnpulcado divenas 

' 

medidas orientadas ya por bs  o b j e h s  de 
la Estrategia. como son la segregación de 
Las actividades preveñtivas de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales respecto de Las actividades 
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En segundo lugar, -.trata cIa um exi- 
gencia de p o h  biJenia C~impiidos 
yd once &OS de la aprobsch de .h. Ley 
3 1 / 1 9 9 5 d e ~ n c i 5 n d e R i ~ L . a t w r ; i -  
les, la owih es propida pam bcwba- 
lance, pftlhndkar en losaierbs y a m g i r  
emres, tanto &S cuanSto todos bs &o+ 
ries cw'nciden en ia necesidad de adaptar 
medidas audace5 a pwtir de un enfoque 

conseguir un mejor curnptirnien!~ de la 
nomaatmaat~, la m 4 m  de las condiciones do 
trabejn y la diminutign del n i j m  de Im 
a d e n h s  de trabajo. 

renovado. que nos permitan conseguir ob- les. La soá& no puede petwwwer.Zm- 
jetwoc-coantificables y ciertos& reducción 1 paAe ante las mueties en el trabajo, tos 
de Is ciníestralidad Wmd. ; accidentes letwraks, las enfermedades 



La Estrategia quiere inaugurar una 
nuava fonAi de actuar, mtrsolidada no 
o b s ~ l e ,  aquebs iniuakivw que se tiwi 
demostsado y eficace. T& tos 
imptidos han de ponerse de a&& en 
cu&e son los pmMmas más graves que 
tiene la seguridad y la salud en el Irahio 
en Espaiia y proponen Las rnedidasnece- ' sarias para su s d d n .  m e d i  que de- 1 
b& aplicarse desde ahora hasta 201 2 

Fmlmente. debe señalarse que todas 
Las Administracioms Pública~j deiw des- 
empeiisrairi~psp-elenlaejeaxi6n& 
eSfaE$mte$a, En primerlugar, ensu crin- 
di* de p k m s  públlcus, t M n  et de- 
ber de pom en práctica, cra& una denm 
&s;uIriFtt#oberespwisabiW, laspotrti- ¡ 
cas  quese se identifican m lamisma. l 

En, 5egur#k, Lugar. las Administtacw 
Fúbltcas, en su condicih de empleadores, 
deberán haFRrptenamente efectb el de- 
recho & fE empleado pljhticos a 
proteca6n' eficaz en m! tem de seguci&i 
y ~~ wi e l  trabajo. tal y como se recono- 
ce en La feciente Ley 712007. de 12 de abril. 
dei Estatuto b&sico.del empieado I r j b b ,  
para lo E& b s  Administraciones Públicas 
ddm& cumplir tambi6n lo exigido a Las 
ernpriss en d Ambito privada, esto es; 
bgmr m mejory más eficaz cumplimimto ; 
de la normativa de prwención de rPesgos 
laborales. mejorar la eficacia y calidad de ! 
las actividades prevenhas y fortakcer y 
~ ~ ~ e r  la implicación de los empleados 
p&&& en b mejora de la seguridad y La 
salud wi et trabajo. .-  0 

CamunidadesA- 
Las Comunidades Autiinomas han te- 

nido una participación decisiva en ta ela- 
boracidn de esta Estrategia. No puede ser 
de otra manera a la vista de las relevantes 
competencias de las Comunidades Autó- 
nomas en relacibn con La seguridad y La 
salud en el irabajo. 

Igualmente, la ejecución pridica de Las 
medidas incluidas en esta Estrategia habri 

C 

de respetar fietmente et marco vigente de 
distribución competencia! en esta materia 
entre el &&d~ y las C m i d a d e s  Bu& 
nwnas. 

A lo largo delpmeso de didlogo -1 
e institxionirl que ha precedido la etabo- 
ración de esia Eshategia, tados los cuietos 
participantes han i r&  ccapión de expo- 
mr, mediante documentos apwtados 
por todas las partes y en Las reuniones 
cdebradas, su diagncktico de \a síbat36.n 
& la prevemián de riesgos labaretes, 
apuntando bc problemas existentes y las 
causas que Ios expbn 

En las lineassiguientes se extractar? los 
aspectos p&r'ms y negativos de la situa- 
ci6n actual, que son glhlmente mmpar- 
tidos por todas tas partes. Lógicamente. 
unos y alros aspectos swi detwminantes a 
la hora de identificar los objetivos genera- 
l~ de esta Estrategia. asl c o m  las Lineas 
de.actuac;ión propu&as pare su consecu- 
c i h  en krc capitutos siguientes. 

w-=- 
Cumplidas once años de ia aprobacmn 

de h ~ 3 1 / ? 9 ? 5 ,  de 8 de nwbnbre, de 
Prevención de Riwos Laborates. resulta 
opwtuno hacer baiance, aunque seade 
brrna samwa, de b acontecido en este 
periodo. 

La prwericidn de riesgns (abrales ha 
erpmentada en tos Últimos diez años 
un auge descomido en nuestro país. En 
este periodo ha pasado de disciplina des- 
corrocida y resenmda a ~p&Sstas a con- 
solidarse c m  un aspecto fundamental 
de las relaciones Laborales. Ello pone de 
manifiesto que la culhra de la prevención 
ha empezando a catar en nuestra socie- 
dad. en el sentido de que la prevención es 

-y una cuestih que I% objeto de pmxu-  
pación social. 

Eh estos anos. Espfia se ha dotado 
de un marco hamologable en W a  ma- 
teria a la potltica wmt5n de seguridad y 
salud en el trabajo de la Unión E u w a  
y a las políticas desarrolladas par sus 
Estados miembros. Al mismo tiempo. b 
instalacián del n u m  mod& preventivo 
ha traído &gn (a aparkibrr de nuevos 
sujetas y, en último térmm~, de un SS- 

tor emergente: el seetar de la prevencidn. 
%Yicius de pre~eaicitk. didades forma- 
tivas, auditores de sistemas de prevención 
han aparecido como nuevos sujetos en el 1 m e d o  empresaria\. 

Asimismo. debe destacarse La implica- 
& con la prwenci6n de riesgos laborales 
del conjunto de bs poderes públicos, tanto 
de La Administración General del Estado. 
incluida La iabw desarrollada por e l  Insti- 
tuto M a c i m l  de Ceguridad e Higiene en e l  
Trabajo, como de Las Comunidades Auto- 
nomas. que han puesto en pk t i ca  nume- 
rusos phnes de acción m sus respectivos 
ámbitos territoriales. Igualmente destaca- 
bie es el  papel desempeñado por la Ins- 
pecu6n de Trabajo y Seguridad Social. 

Por su parte. Las oqmizaciones em- 
presariales y los cindicatos. las emprecas 
y loc trabajadores se han aplicada en este 
penodo en llevar la Letra de ta Ley y urs 
normas de desamllo al dia a día de la ach- 
vidad productiva. 

A s p s c t o r ~  
Sin embargo. los Logros en materia de 

prevención de riesgos Laborales están 
aún Lejos de cumplir Las expectativas que 
generó en su momento ta aprobación de 
la Ley 31/1995. La intensa actividad des- 
plegada por Los poderes públicos y los su- 
jetos privados no se ha visto siempre res- 
paldada por b s  índices de siniestralidad 
Laboral existentes en España. pese a existir 
en tos Últimos años una tendencia afianza- 



DOCUMENTOS 

i&.RMfe& de ptwencih de r k ~ p s  ta- 

f o n n a c i o n r ~ W % W  y Y w ~ -  
recsoncu n e s q u ~ p ' ~ e t t y ~  
rnejorarse,Cuperadailrthsedeestah~ 
dmienta de una org&Grt pmm& 
a en las ernpmas que ari.i&m h 
fiequisita legales ex'Q$$os, retiolta W 1 

8 ,  a w r i o  sicaptar n u e t m c e  y abr$ 
m g m  debate entre tgdDs bsUljf3~ 
bpricadassobre com pakeimar la 
Wrcacia y kcatidad de !a p r w M  dp 
-os laborales en nw4~0"p.i~. 

r %ha prestado m5sater;Eibn aia segu- iPh dos pndes partes. e n  el sig&rtb 
d a d  que ata salud de lce trabaj?idthes. esquema: 
de forma que la vigilanciade la d u d  de 
105 trabajadores no ha dado pkna satis- AJ & primera parte recqa k3s 
facción a Las prwisianes contenidas m m w d = ~ b r n & ~ @ * ~ ~  
la Ley de Preven&n dé Riesgos bbo- m s d e ~ n e n i a s ~  
r&s. Esta parte tiene como d&riatarioJ 
La apb'mibn de la mmtnw de pre- fundamentales a empresarios y traba- 
vendh de riesgos Iaboraies a los em- jadoiec y a sus organga«'ones repre- 
pleack>s pWcos ha pWw~tad~ insuf i- sent&Rlas, p r o  Mtambits, al sector de la 
cienc&que es rrwes40 coqiir:  1 prevención en genemi I M c i o o a d e ~  

vencidn, enWes auditaras, entidad& 
111 . abj%m$ $ a ~ 8 ~ b  1 f o l l T l ~ t k ~ l  

E) La segunda parte recoge las h a s  de 
De acuerdo con La idea apuntada por la actua~íbn desamilladas par hspftckm 

estrategia europea y asumida udnime- p ú k s :  se trata, pues. de e 
mente por todos, es hora de fijar objeti- ~ ~ e r a ~ ~ P w f m  
vos que puedan medirse, que sean ambi- que inciden en ia prevención de rks$s 
ciosos y, al  propio tiempo, realistas. laborales, de coordinar esas pdftkas y - 

de rsfonw las instituciones públicas 
En tal ser)lido. los objetivos generales dedicadas a La prevencion de riesgos 

de esta Estrategia m dos; Laborales. 
r Este segundo bloque tiene como &S- 

Por un lada, comeguir una reducciiin tínatarjos a tas instrtucianes q 
sarfdian politicas Wonadas constante y significativa de ta siniestm- 



Cada objetfvb comptmcle Iw iíneas 
de actuación necesarias para alcanzar et 
fin peweguicto. A su w, cada Lima de ac- 
tua66n puede ser  compren& de varias 
d n e s  o medidar 

A OWmVDS FelPthros a la prevrmcián 
de riesgos- en b empresa 

dores aut0nomos, a d e d s  de proseguir b 
1 fyecwción de los planes púbüms dirigidos. 
' a velar por el cumplirnknto de la indbda 

Pera dmnzar este objetivo, se P T D ~ ~ -  
nen las siguientes ii'neas de actuación: 

1.1. Para h o r e r  el cumplimienka de 
1 Le normativa de p r w e m  de riesgos la- 

borales por parte de las pequeiias y - 

Aunqwe hs &&pciotiec prevsnovaS 
ddmpn?sa~o, en tanto que bacadas en 
el conocimiento y anáüsi de lús riec$~s en 
s l ~ ~ 0 & L a  L precaoelmtio 
de tmhajo, pu&n caUficarse &m0 oMiga- 
dones adaptadas a La realidadjr tamafiode 
La empresa, es cierto que la amplitud de la 
n ~ ~ n w t i v a  española de seguridad y d u d .  
nos6Loencuaerpe~tathicashespe- 
ciabmteen eef administrativo o deg&h. 
pusde resultar de complejo cumplimjwb. 
especialmente pata las pequeñas y media- 
na-s empresas. 

Por ello. toda empmsa. pero en -e- 
cidlas PYME. han de recibir etapoyo de Las 
instituciones para el curnptimento de w s  
obtigaciones; sin rebaja de las condicionec 
minimas de seguridad y salud. para conse- 
guir eficazmente que d sistema de p w n -  
ci6n sea cencilio, e m n o  al empresano y 

. @$mente comprensible. - '-pl. 
Junto a ello. el mejor cumplimiento de 

' b normativa de prevención de riesgos la- 
barales aconseja también desarrollar nue- 
vas medidas en e( ambilo de La Seguridad 
k i a l  o en determinado5 sectores de ac- 
tividad [la constnicciónj y para Los trabaja- 

4' 

dianas gmprrsas y por Las microempm- 
sas, se adoptarán las siguientes medidas. 

o de financiación. en 
su que caco. en el swz de Q Orden del Minis- 
lm de Trabajo y Asunlos Sociales por La que 
se regulan las actividades preventihas en el 
4 d i t o  de la Seguridad Sociak 

Las empresas de hasta 50 U a k d o -  
res queno desarrollen att~rtad& da 
Anexo I del Reglamento de Los Servicios 
de Prevencibn poddn realizar e l  plan 
de prevención de riesgos laborales, La 
evaluación de riesgos y La planifuaaón 
de prewmci6n de actividades h h -  
tes de h a  hpüticada, de manera 
que. sin M r  el nivel de protección de 
la segu~rtad y salud de Los trabajadores 
alqueestán abliqadaspor la Legislación 
preventicm, puedan curnpljr de manera 
real y m& eficaanente unas aMigacio- 
nec preyenti\las ymejor adaptadas 
al  tamaño de la ernpfisa. 
Las drawnentas indicados deberán 
formularse en t h i n o s  compren$- 
Mes y m6s fácilmente apücabies por 
el empresario. ya desarrolle la5 activi- 
dades con recursos propios, ya hubiera 
concertado las aciMdades pmntivas 
con un servicio de pmnción ajeno. 
Para ello. d plan de prevención, Le eva- 
luación de riesgos y b pCenif~ad6n de 
act'niidades preventivas se reflejarán 
en un doyrnento, de extensión redu- 
ddá, pienamente adaptado a la acti- 
vidad y al tamañode la empresa. que 
establezca las medidas operativas para 
realizar ta integración de la prevención 

A m la act~dad de la empresa. los pu& 
loc de trabajo cvn n'sgo y las medidas 
concretas para contmlarlos. jeraquiza- 
das en IwiciOn det nivel de riesgos. 
Esta& dispemadas de La obligad6n 
de ditoría Las empresas de hacita 50 
trabajadores que organicen su sistema 
de prevención can ~ c u m s  propios, 
salvo que la autoridad laboral requiera 
su realización, a Ea Msla de ta sin*ktm- 
üdad del sector o de otia inf~rmacíérn 
que ponga de manifiesto La pelígmsídad 
de La actividad dessrmllada por la em- 
presa o la inadecuación de su sistema 
de pmmción. Las empresas dispensa- 
das deberán realizar autodeclamción. 
conforme a l  Anexo II del Reglamento de 
Loc Cerdosde Prevención. 
Ei empresario podrá desarrollar pw- 
sondmente la actrvidad de prevención 
en empresas dehasta 10 trabajad- 
I w p e W  eI msto de Los requisitos 
actualrriente edgiblesl. En e l  Plan Na- 
cional de Formación a que se refiere el 
epigrafe 6.6 se incluirán acciones for- 
rnatks que ayden a los erripmsarias 
a o k n w  la formación necesaria para 
asumiry desarrdtar la prevenc6n 
En orden a la cirnplifjcación de sus 
obligaciones m materia de prevención 
de riesgos bbwaies, en las empresas 
de hasta 10 trabajadpres se facilitará 
asesoramiento m al empresario 
para la orgarización de sus activída- 
des preventivas. impulsando las au- 
tawaluaciones con rnoddos tipo por 
sectores y espetificando actividades o 
riesgos que requieren el apoyo lécnico 
especializado. -. 
D; conformidad con lo que se acuerde 
en los órganos de coordinacGn con las 
Comunidades Autónomas. previa con- 
sulta a La Cornisián Consultiva Triparti- 
ta. la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. en el caso de que se reake  una 
valoraci6n positiva de las resultados 
obtenidos por e l  proyecto experimental 
"PRRIEA". podrá establecer nuevos 
programas de actuación en los que se 
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incluidas en Iw m k w ,  s i e m p ~  M ' 
se cumpla L phifim'h sbblem@ 
y todo ello sujeto a le consecuW $ 
objetivos de mejara de dichas amákm 
nes de seguridad y salud en el tra?xj$+. 

1 de la misma por ;u doble naturaltza d@ 
' 

Referente nacional en la materia y Cen- 
tro de Referencia de la Agencia Europea 
para La Seguridad y Salud en el trabaja 
velará parque se favorezca La diímiiión 
y et conocimienta de la informacih en 

siniestralidad de los difemks sectores, 
resperetb de ta cotización a la Segund& 
%d por contingencias pmfesional&. 
p ~ -  d Gobierno se procederá al  estudio 

tos supuestos de empresas que acrditen 
que su índice de siniestraiidad está por 
debajo del promaiio que corm$mda a 
y@ sector de &¡idad. 

1.2, C m  objeto de mejorar las condi- 
ciones de irabajo del sector. en general, y 
las axtdicjmes de seguridad y salud de Los 
traba@- del mismo. en particular, se 
pmcedefá al desarrollo reglamentario de 
la Ley reguladara de la subcontratación 
en el sector de la comtnicciln. en mate- 
nac tales como el Registro de Emprlhs 

1.h. Las Comunidades Autirnmas, en 
ei marco de las Comisiones Territoriaks 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, continuarán estaMeendo pmgra- 
mas espxificos de conftd yvigilancia del 
wmpümiento de La nbhnaüva de preven- 
ción de riesgos Laborales dirigidos. priori- 
tarjamente, a (as empresas D actividades 
con 116s altos índices de sinksimlidad 
laboral o que, en los tres4ltims añm. ha- 
yan tenido m65 de un accidenh gme, r r~uy 

lanormativadeprevwi~~porparteb 
4s pequefias y medianas empresas y m pp iasmicroempresas.  dem mis, t o a  

3 iacouias del WHT SObf3Pb nom?ativa Acreditadas. Libm de SubcontratacEn y 
de prevencibn deberán tener un q'b forrnackn esptifica en materia de pm- grave o mortal. 
bewfico sobre su aplicación p r  Las vención de riesgos bbrales de los traba- 

1 1  WME jadores del sector & la construcción. La AdrniMstrcidrín General del Estardo 
todas h i u t u r e m s - s o b r e  pie- y la de las Comunidades Autónomas co- 

vendán de riesgos Iaborales deberá , Con ocasión del decanalb de la Ley, se laboradn, para que ce realicen también 
existir un m f o m  sobre su apbzi6ri p ~ r á  una certificaci6n para Las empre- programas dirigidos a1 contml y vigilancia 

las PYME y. en su caso, se inttuidn sasdelsectorde La construcáón que acre- det cumplimiento en empresas de ámbito 
medidas difemciwlas para las WME. dite el cuníplirniento por el  empresario de supraauton6mico. En particular. se irnpul- 
Se promoverán las modificaciones nor- unos requisitos mÍr&nos pata el ejercicio sara y llevará a cabo el Pian de Acciones 
mativas que sean necesarias morden a de la profesión; por su parte, la negocia- Prioritarias para la reducciiui de la sinies- 
move r  tos obstácubs Iegab.een-  rión colecha del sector propiciará La im- trsiidad. de conformidad mn 106 cd~r ios 





Asimismo. se crea6 en &e contexto 
un sicterna de eualuacirjn de la calidad de 



~ r t a c a t i d a d y b ~ r i a d e k i s  
cntsdacilesfwmativery laonrdbrw. me- 
diante el estabbcimiento también de crite- 
rias para su acreditación o desacreditación 
y, en e( caso de las entídades fowativas. 
de witerias cobre la calidad de Las accio- 
nes format'ivas. Todo ello sin perjuicio de lo 
señalado en el &jet& 6 relativo a la po- 
tenciacián de la formación. 

En et casa de Las empresas auditoras. 
tales cntenos favorecerán que Las empre- 
sar no obligadas Legahente sometan con 
wr&arvoluntar& su sistema de prwen- 
cibn a l  control de una ziuditon'a o m l u a -  

edema, segun lo previsto en el a& 
cuto33 bis del Regiamento de tos Servicios 
de Prevención, para permitir la dopción 
de decisiones dirigidas a su perfecciona- 
mienlo y mejora. 

2.5. LW Comunidades Autanotrias, 
de acuerdo con sus reyedivos planes 
de acct6n contra h sini-&ralidad, podrán 
suscn#rccNnrenioó&-Mican 

servi& de pfwendón ajenos de mane- 
m que &.tos ccntribvyan a La ansecuúón 
de las objetivos ectabiecidos en Los planes 
autonómicos. 

2.6. La VIgilamia de LaSalud y, en brti- 
cular, ta especialidad de Medicrna del Tra- 
bajo deben recibir una atención reforzada. 
con las siguientes medidas: 

Se pmrnovera la actualización de los 
criterios básicos sobre los recursos 
para La actividad sanitaria de los servi- 
cios de prevención, tomando en consi- 
deración los problemas detectados en 
el periodo transcurrido desde la apm- 
bación de la Ley de Prwención de Ries- 
gos Laborales. 
Se etaborará una guía básica y general 
de orientación de las actividades de vi- 
gilancia de la salud de los trabajadores. 
Se  establece^ una guía que permita 
facilitar la valoracion de las actuaciones 

sanilarias de los seMcios de prevención de los empresanos y de los trabajadores. y 
y elimpuko de w mayor presenckein- sus npresentan&s< en las actividades pre- 
cardinación en loc propios Servicios de ventivas en la empresa, favorniendo con 
Prevención. ello una gestión preventiva integrada. 

* Ce pmmmrá E imputsará ia f o r w i ó n  
de ta especialidad de Medicina del Tra- Estas heas de actuaci6n deben tener 
bajo, dentro del cisterna de formación el doble objetivo de, por una parte. p m o -  
de residencia, de maneta que pueda ver el cumplimiento de las obligaciones 
incrementarse el número de especia- pevmtivas empresatiales y. por otra, fa- 
listas conforme a las necesidades de La cilitar el ejercicio efectivo de los derechos 
prevención de riesgos laborales. de mformación. consulta y participación de 
Se promwrá que la especialidad de Los trabajadores en materia de prevención 
Medicina del Tmbajo sea asumida p r  la de riesgos laborales, a 4  como impulsar 
empresa con rec os propios, e s p i a C  el cumplimiento de las obligaciones de 
mente en ias J piwas de más de 500 los mismos en materia de p ~ w n c i ó n  de 
twhajadow, de acuerdo con las medi- r iesg~s laborales y su cooperación con e l  
das ectaWdas en el apartado 2.1. , empresario. 
A &os efectos se revisar6n las exigen- 
aas de lor artículos 15 y 19 del Regla- , E l  principio inspirador de las lineas de 
mento de los Cwvicíos de Prevencion, actuación es otorgar e l  protagonismo a l  
de manera que puedan autorizarse fcir- Otalogo Social y a la Negociación Colecha 
mulas múrtasdeorganizacion de las re- Sectorial. A tra* de e l h  se llevarán aca- 
cursos wnitarios, todo etlo de acuerdo bo las siguientes actuaciones: 
con e l  Ministerio de %nidad y Consumo 
y dentro de una reflexrón profunda so- 3.1. 9ectorid. 
bre la probbm6tica de la subcontrata- 
ciún de actividades y su limitacibn. al En cada ámbito sectorial estatal, 

por medio de la negociacion colectiva se 
Olijetivo 3: f#taber el papei de k nelpci& et establecimiento de un órga- 

i~~ sociales y La knpüeación no u órganoc específicos sectoriates para 
de las emprrnrariesy &Iw trabajadores ,la promoción de la salud y seguridad en 
en b WOPP I la seguridad y salud en e( trabajo de carácter paritario que de- 
el sarroiiaran programas Eon e l  objetivo de 

divulgar e informar de tos riesgos profe- 
Las Organizaciones Empresariales y sionales existentes en el sector. asi corno 

Sindicales vienen desarrollando un papel cobre los derechos y las obligaciones 
signifrcatko en la mejora de la segurid8d preventivas del e m p r e ~ r i o  y de los tra- 
y salud en el trabajo, fundamentalmente a bajadores. y la promoción de actuaciones 
travésdel dialogo social. tanto instituciona- preventivas. 
(izado como por via de la negociación co- 
lectiva y de las diferentes Mesas de diáiogo Los integrantes de estos 6rganos pari- 
social que han propiciado La suscripción tanos deberán tener formacih espedfica 
de Acuerdos con contenidos diversos que cobre el sector y capacidad técnica ade- 
vienen incidiendo en La consecución de los cuada en matwia preventiva. 
objetivos de mejora. Por ello. deben ser 
fortalecrdas dichas vías de diálogo social. Los contenidos concretos de tos pro- 

a gramas y actuaciones deberán ser deter- 
Junto a ello, deben buscarse tíneas de minados de manera expresa y recogidos 

actuacibn que favorezcan la implicación en el convenio coiectivo de aplicación. 
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1 í - 
 de^^ dep~evención psdrán di- 

rigirse ala Autoridad Laboral paw poneren * 
-miento & la m h a  ctmkpier cues- 
+;$ión relacionada con ei funcionamiento y la 

mtidad de las actuaciones desadladas 
por el Servicio de Prevwici6n ajeno, la cual. 
en su caso. vista la cuestión planteada por 
dichos delegados. dará traslado a las par- 

'jtes implicadas a efectos de las actuaciones 
l 

La renovación del concierto del Servicio 
de Prevención ajeno se negociará y, en su 
caso, se acordari en el seno del Comité de 
Seguridad y Salud. En caso de desacuerdo 
el empresario presentará un informe rno- 
tivando su decisión. En funcih de su via- 

mntuates p m p m s  que puedan se- 
guir al  pqectc) PREVEA tal y como se 
s'kfdamia medida 1.1. l 

iearnpkdel p k o  legat de reaijzacion 
I auditor& en las empresas que 
in esa &!igación legaL 

- 
'$3.5. En el mamo de la negociación co- 

lectiva se promoverá la impüceci6n de los 
trabajadores en el a#npl[mknte respon- 
saMs de sus obligaciones prwwitivas de 
manen que. 

Se Fort;ilezca d compromiso del traba- 
ja& con e! cumpIimiento det plarfde 
p m o n  de riesgos labordes de la 
empresa. las actividades preventivas 
que se desarrollan en b empresa y con 
c;us propias obligaciones prwentivas. 
Se precisen las competencias de los 
Ddegadosde Prwención y de los Comi- 
tés de Seguridad y Salud para promover l 

de forma activa et cumplimiento de la 
normati* de prwencion de riesgos la- 
borales por parte $@ las trabajadores. 
Se establezcan pautas para la conce 

C ~ Ó P  en b5 convenios calectivps del 

tas htMigaciones de tas -tmk@ja&m fi- 
jado en d Estatuto de& Trabajadoes. 

3,4. La AdmihciOn G m t a E  del Es- 
tada y ka de tas.Comunidader A u t ó n m  
se comprometen a prommx que en Las 
grandes obras públicas sm&uyan co- 
misiones tnpartitós Adminktmci6n-m- 
presas-repmentarttes de los irabaja&is 
que faMxezcan una rnejur apllcaaan de las 
M i d a s  de pmtetuón y prevenci6n que 
hayan de ser adopradas. 

3.7. Para rekma la seguridad jurídica , 
y favorecer una mayor implicación de tos . 
empresarios en eI cumplimiento de sus 
obligaciones pmentivas, se analizarán, I 

pmia B rwlñaci6n de los infames opr -  ' 

tunos Konsejo t3eiwral del Poder Judicial 
FiscabásGeml d d  Eciado ... l. 10s probk- . 

mas detivados de la concurrencia en rela- 
ci6n con La prevención de riesgos laborales , 
de los cuatro 6rdenes jurisdiccionalec: cM1. 
penal, contencioso-administrativo y social. 

En este marca. se estudiará también la 
conveniencia de establecer mecanismos 
que saticfagan las indemnizaciones par 
responsabilidad &derivada de acciden- 
tes de trabajo de b z  que sea responsable 
el empresario que resulte insohrc3nte o que 
sirvan para resarcír a lbs trabajadores en 
cuanto Mctimas directas e indirectas de 
delitos dolosos. 

B. OBJETIVOS RELATIVOS A LAS 
POLITICAS PUBLICAS 

El d e s a d o  y la consolidación de una 
autentica cultura de la prevencih en nues- 
ira sociedad han sido unánimemente des- 
tacadas por todos como una de tas asig- 
naturas pendientes de nuestro sistema de 
seguridad y salud. Por elb. debe constituir 
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i 

nsSgwemergl intec.krs~~a 

>:tos riesg*-asuwo$ a b lnawad m 

fw in iú'm y en misicsn - .  
e igual forma, dichas p d h  a ta 

lora de establecer medidas c o b t a a  de 
~tuauón. deben tornar en consideiacibn 
mriables tsubjehas de determinados co- 
ectivos tales como: la edad. el génen: 

en la prevención de riesgos labarates, 
en t& -tos áriiMLt-6 se - 

debe tener en cuentab segflridad y 
en el trabajo a la h r a  de;diseÍigi.pdm- 

~etiar un papel muy a& en la mcien- 
propo- , cia0Ón y sensibilizadn de te la en , trabajadores inmigrante5 ... 

m las siguientes l l n w  de ac Lua¿ión: ' la prevención de riesgos Lebamtes. ' - R i s  a cada Comunidad Autó- 

4.1. La poütica de prevención de ries- on esa finalidad, se impulcad, de 
los laborales tiene un carácter tmrrnrier- manera sostenida en el tiempo. .d Imta- & caso, las campañas de con- 
iat y. en consecuencia,. debe peneW- miento de la preven& de riesgos &- '- .*wnsibifización deben m t t a r  
#tar integrada y dentar las e n  ales en Las diferentes nivdes del sistema m y e c o n ó m i i d e l a w =  
Aticas, en particular en: 1 educaha knsefianza primaria, enseñan- 16nytlammW@bpvención 

za secundaria y bachilleratol, pwsthndose os laborales, además de mpw 
La politica laboral y de empleo. especial atencion a la formación del pro- 1 a( verecho a ia pmteccC6n eficaz de la 

r La pdítica de Seguridad Social. fesorado y al diseíio de materiales didác- iridad v la d u d  de los tratmjqlores, 
La po(ítica general de salud. ticos adecuados. imersíh reMabte que con- 

r La polifica generak de educa& wr  mentar la productividad de 
rnacitin. 4.3. El desarmilo de una cultura pre- zrriprews y de la economía española. 

* La poUtica i&strM ventiva en la sociedad y en las empre- . lo a esta dimensión económica, debe 
+ La poiTtica rne$r ranhtd  MS requiere una actian constante de su remamrsgb .-de q&íé iaa&dad de las 

La política de i n - w ,  otras ' p m m i h n  en el marm de las poMirss mndnonesde irabep.ympdmlardela 
públicas y vivienda. públims, Por ello, la Pxlministdn Ge- l prevención, fotma pamde ba caIidad em- 

- -* m ka m a i m  de los empleados de las neral del Estado y la de las Comunidades n r e u ~ l ,  &e tal manera que4 catidadfinal 
irninistracionescPUblicas. Autónomas deben contemplar de ma- d a t o s  y sevicios ofmcidosa taS 
3s disfmtas pbKticassecWaIes, permanente, en sus planes anuales de consurntdms exige la catidad en ks re- 

actuación. el desarrollo de carnpaiias de cursos humanos y materiates empleados: 
3 tramrselidad & h ptmewih de condenciaci6n y sensibiiizacih para la asi como en b s  procedimientos & traba@ 
os kborab en las poutioas p@kas reducción de la sini~tralidad laborai y la aplicados. pmcedimientos que &h ser 
rontribuir a congúikiw una verdads!~ 1 mejora de las condiciones de seguridad y 1 respetuosas con la seguridad y sahd & 

cuiruro de la prevención. ' salud en el  trabajo. los trabajadores. 

El diseño de las políticas piil s en se- Los mensajes a transmitir en estas Anualmente se desarrollarh po 
p d a d  y ~ t u d  en el trabaja &be integrar campanas deberán buscar un fuerte im- INSHT una campaña de sensíbiIítac'in de 
bcdo el conjunto de riesgos a bs qw seven 1 pacto social. con la fivlidad de promover ámbito estatal con el objetivo de fomentar 
%puestos los babajadwes y trahjdoras una mayor sensibilidad social hacia el pro- , conductas y buenas prActicas que Wdeo 
:m consecuencia del ejerciiuo de su acti- blema de la siniestratidad. , a prevenir tos riesgos laborates, mío-me . . 

2. 



DOCUMENTOS 

a ia tineas y objetivos espeddícos que se 
apnieben en la CotFwKI1i-NBtionBl de Se- 
guridad y Salud en ei Tnbaju 

d k  Se promoverá le EmpUcacin de Los 
d a r  de in-n y munbción 
widlovcsu~les en la consolidación y desa- 
rrollo de la cultura de la prevención. 

4.5. Se potenciará la máxima difusi6n 
de kmactos públicocenrnaterbde preven- 
ción de riesgos Laborales y la participación 
tripartita al  máximo nivel en cada ámbito. 
l.& AdRMiisi&ones Públicas deben de- ' 

sarmllar de manera permanente e n a  
de promoción de la prevencih de riesgos 
labrates. Para eilo. se wm(orizara la ce- 
W i 6 n  del Día Mundial de la Seguridad 
y %hd en el Trabajo 128 de abril], se dará 
una difusión mas amplia a LOS actos orga- 
n i z a d ~  con motivo de la Semana Europea 
de la Ceguddad y Salud en el Trabajo y se 
witalirarán Los Premios de 4 Fundecidn 
para la Prevención de Ríecgos Laborales y 
las iniciativas similares que existen en las 
Comunidades Autónomas. 

Para disefiar politicas efr~aces en ma- 
%a de &dad y salud es necesario 
mejorar las herramientas de hhjb que 
se ponen al sed& de ese o4jetivo: la in- 
fomci6n y la invqación. 

La iribmación e5 impreschdibk para 
sabw &de estamos y hacia d6nde nas 
dirigimos; dekmas disponer, pues, de 
infmnacián & r i s a  y amialhada. 
A partir r& esa i rrnmión. las poiiticac 
de I+D+i deben favorecer un mejor cono- 
cimiento de lgs causas de siniestralidad y 
de 105 factores sobre LOS que es necesario 
incidir. 

Pai-s alcanzar este objetivo. se propo- 
m Eásstgukntes lineas de actuacibn: 

5.1. Los sistemas de infomacición en 
materia de pntvencih de riesgos labora- 
les deben concebirse no soto para facilitar 
la gestión pública o privada de los datos 
ohtenidw. sino tambih para obtener 
la información necesaria para definir, 
adoptar y evaluar las politicas públicas 
de prevención de riesgos laborales. En 

Se podrá en marcha un sistema de 
Dbservatorfo Esiabi de las Condi- 

de Trabajo, incardinado en el 

sistema de infomcíbn existente en 

Instituto Nacional de Seguridad e Hi- 
giene en el Trabajo. cunfigumdo como 
un sictema público de informarih de{ 
Estado en el que tos arganirmos de La 
Administra& General del Estado. los 
órganos de las Comunidades Autho- 
mas y los intertocutms socialec parti- 
cipen de forma actba. En dicho sistema 
globai se incluirá La información cobre 
salud labml integrando y potenciando 
La coordinación de ij información de los 
Ministerios de Sanidad y Consuma y de 
Trabajo y Asuntos Sociales. 

d ámbito europea. Para db, se podrá 
disgoner de Las hases de datos y del 
skterna infmático de La Seguridad 
Social con el potencial técnica que dlo 
reptesenb. 
A los fines indiados y, sobre la base 
de la defiífión t%al de accidente de 
trabajo. se &rán por b Adminis- 
tración de La Seguridad Social. c m  la 
participat$n & Los órganos de la Ad- 
min-istraubn Generat del Estado y de 
las Comunidades Autonomas con cwn- 
petencias en la materia. Lor cfiterioc a 
aplicar para Ea nolificacibn y registro de 
lm partes de accidente de trabajo y en- 
femedades profesionales, que atende- 
rán a su diferente naturalera. tipotogia 
y caucalidad. en orden a gamntizar una 
eficaz recogida de datos y expiotación 
esbdíctita adecuada de los mismos, 
así como la homageneidad de todo ello 
a nivel estatal. 
Se consolidarán las rnejorsrs introduci- 
das en el forrnafo y la metodologia de 
La aciual Encuesta Nacional de Condi- 
dones de Trabaja y d compromiso de 
su realizacion peddica con represen- 
tatividad sufictente a niveel sectorial y 
territorial en todo e l  Estado. Asimismo. 
se planifkarán encuestas periódicas 
sobre los sistwnas de gestión de La pre- 
vención en la empresa y de actividades 
preventivas realitadas. Ce avanzará ha- 
cia La elabor&bn de encuestas de m- 
dic ims de trabajo de car5cter sectorial 
y por Comunidades Autónomas con la 
adecuada coordinación metodol6gica 
entre el Estado y bc Comunidades Au- 
tónomas a fin de garantizar una infor- 
mación estatal homqhea. 
El Instituto Nacional de Seguridad e Hi- 
giene en el Trabajo coordinari la elabo- 



eficacia de dichas act~dadesa La luz& ' 
los resultados obtenidos. , 
En la Memoria anual de acth4dades de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad 
SoQd se incluiPa un apartado respecto 
a las deficiencias o diwttades para el 
cumplimiento de la nonnatim de pre- 
vencibn dete&das, 
Los Ministerios de Trab.ijo y Auiritw 
Sociales y de Caridad y Consumo el* 
b d n  guias de \os sintomas y pe;i 

tologias relaciwtadoc con los agente$ 
causantes de &rme$tdes p m b b  
mies. que sirvan com$fuente de infor- 
mación y ayuda para e (  diagnbstico de 
las mismas. 

Con e l  objetivo de garantizar la 
ion y sensibilizar a la sociedad 
d a b  derivadas de [os riesgos 

trimestral. compar6ndolos 
idénticos del año anterior: En 

e lo @ble y de manera pm- 
datos so&. shiralrdad se 
rnismomquema que se sigue 
os paFsesl de h W n  Eumpea, 

. patobogi'as w tmmbt íbsy de- 
íctica al objeto dedara & caso 

totratamiento preventivo. 

53. b mevas act~dades de inWi- 
n. dewrrotio e innnmcdn (i+D+Ij en 

de preuenci6n de riesgos laborales 

0 

participarán l ~ i t u t o s  Auldmicos 

Esta red se retadonará de m a m  es- 
table mn otms cqanismos de iWi- 
gacion, asi corno m l a s  Unhrsidatfes 
y las empresas, orientando sus activida- 
des h& la resoluciónde Lús problemas 
pricticos que se @&-+tean en d Iugm 
de trabajo. al estudio de las exposiáo- 
nes hborales a factores de riesgo y ws 
consecuencias y hacia la transferen@ia 
de Los resultados de la investigación a 
Las empresas, díseflándose modelos de 
buenas prácticas preventiva$ apiicables 
pw listas. 
La actividad de investigacih en pre- 
v e ~ i 6 n  de riesgos Laborales será po- l 
tenciada en et m a m  del Pian Nacional 

' de I+D+i, en concordancia con el VI1 

1 Programa Maro  Europeo de hmni- 
gxión. Se promoverá la consotidacibn. 
y mayor r ehnc i a  de la investigacien 

1 en seguridad y salud en el trabajo me- 
diante la convocatoria de subvenciones 
a la investigacíiin y la formación de in- 

1 vestigadorer especializados en este 1 
ámbito. 

0- bn Potenciar la fonnacidn en 
materia de priwencih de rksqos W 
recsJ. I 

a 

La formación es uno de los p r l a ~ s  
esenciales de esta Estrategia. pues para 

I 

Ce elaboradn medidas concretas paria ! 
potenciar la incorporacián de esta mate- II 

na en los programas oficiales ya desde la I 1 l 
Educación Infantil. asi como la elaboraciOn 
& guias para d profesor y formación teóri- 
ca y práctica de docentes. 

6 9 .  En materia de formaei6n profedo- 
naí reglada: 

Se prnfuotiirá en La transversalidad 
de b prevención de riesgos U& en . 

la totalidad de Los títulos de Formación 
Profesional reglada. modernbndo el -: 
trdamiento de los  contenido^ pmnti-  
vos y dedicando una atencibn darzada 
a aquellos que no son de rama indus- 
triat [administrativos, sanitarios. agroa- 
Limentarios ... l .  
Se mejorará La capacitación del pro- 
fesorado para impartir los conleni- 
dos preventivos de las diferentes ti- 
tulaciones. 
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Se perfeccionar& la írttegraciún de 
!as contenidos pwe~tErOs en tos 
'cunltula" de taFI fitulaciones uni- 
versitarias m6s directamente rela- 
cionados con la seguridad y d u d  en , et trabajo. 
$e promoved La formación univer- 
sitaria de postgrado en materia de 
p m n c i h  de &sps laborales en el 
m a m  del p a s o  de B~ionia, como 
foma exctusim de m p c i h ~  pmfe- 
similbs para el desempeiia de fun- 
ciones de o&[ supevk 

6.4. En materia de fwmacib pam 
et. eniplso. en el marco desamollo 
y ejecticih del IV Acuerd~ Nacional de 
-Fmación,  del Acuerdb de Farmación 
Profesional para el Empleo y del Real 
Decreto 395f2007, de de mano, por 
el que se regula el &sistema de fot- 
mación profesional paraiel empleo: 

l 
L 

t Se prestará especial atención a la 
ttansvercatidad de La prevención de 
riesgos l a b o w b  en el pruceca de 

I -.  
desarrullo y ejecución del nuevo Sis- 
tema de Formación para el  Empleo. 
Se articularán ofertas fomZativas 
dirigidas a la tormaci6n en materia 
preventiva de los trabajadores. acu- ' 
pados o desempleados. y a la foma- 
ci6n de trabajacbfe5 ocupados para 
el desempeño de funciones de nivel 
básico, intermedio o superiot en pre- 
vención de ~esgos Laborales. 
En la ejecucitin de estas actuacio- 
nes se promoverá especialmente el 
acceso a la formación en materia de 
prevención de riesgos iaborales de 
trabajadores con rnayom necesida- I 

des formativas. como es al caso de l 

los trabajadores de pequeiias y me- l 

dianas empresac. trabajadores con 
baja cualificacrón. jóvenes, inrnigran- 
tes y personas con discapacidad. 

Asimismo, se pmrnoverá el acceso a 
la  formación en materia & p m n -  
cibn de riesgos labordes de traba- 
jadores autdnemos. con La finalidad 
de favwecer e l  mrnplirnierrto de lo 
prevbta en rn&riir de segundad y 
salud en el t taba jo en La futura Ley 
del Estatuto del Trabajo Autbnomo 
y conforme a la Recomendación 
2M)3/134/CE del Consejo, de 18 de 
febrero de 2003, reta-tiva a la mejora 
de la pmtecti6n de la satud y la se- 
guridad en e( trabajo de b s  trabaja- 

do, 
6.5. Se articutarán saluciones, ton 

carácter argcnth, para atender el dé- 
ficit de prafesiombs para el b e m -  
peiia dehinciomr de nhrel intermedio, 
incluidas [as pmxmas encargadas de 
la cm-diwión de actividades preven- 
tivas a que se refiere e( Real Decreto 
171/2001r, buscando f h u l a s  equilibra- 
das basadas en b titulación de Forrna- 
ción Profesianal como "lécnico superior 
de pswención de riesgos ptofesionales'. 
la&tención del 'cerhficado de pmfesio- 
nalidad de la. owpacibn de prevencibn 
de riesgos Labodes' u otras posibles 
v k  de capacitacih basadas en una di- 
tatada experiencia profesional. En estos 
das últimos supuestos será exigible una 
watuación acwditotipa, por autoridad 
pública competente, pata obtener la re- 
ferida titulaci& Kitemnedia. 

6.6. Se &barará un Plen Nacional-de 
FBnnaci6n en Pmmrrih dikllksgas La- 
borales. que ordenad de manera racional 
las acciones indicadas en los apartadas 
antetions. inciuyendo medidas diferen- 
ciadas para la fmación en materia pre- 
ventiva para trabajadores larticulo 19 de la 
Ley de Ibvencibn de Riesgos Laborates1 
y para los recursos prwentivos (propios o 
ajenos) que8esempeñan tunciones de ni- 
vel basico. internedigo superior y para los 
trabajadores autbnamos. asi como planes 
especificas para ernpresarigs, directivos. 

El instituto NSmmal de Mur idad e 
Higiene en et Tmbajo necesita una pmfun- 
da mforrna. Debe asumir su función como 
centm de referencb de la seguridad y sa- 
lud española y para 410 ha de intensificar 
sus funciones de investigación y estudio. 
de ccadinw6n tl-on las Comunidades 
Autónomas y de enlace con La Agencia 
Europea para la Cegutidad y Salud en e l  
Trabajo. 

Paralelamente. en el Bmbito & la eje- 
cucibn de las pdíticas de prevención, debe 
potenciarse el Sistema de Inspecci6n de 
Trabajo y Seguridad Soóal. 

Asimismo, debe analizase el p p e l  
desempeñada por La Fundación para la 
Prwenciiin de Riesgos Laborales y las 
actividades preventivas desarrolladas por 
las Mutuas &Accidentes de Trabajo y En- 
fermedades Profesionales de la Ceguri- 
dad Cocial para et impulso de las potiticas 
de prevenci6n. 

Para akanzar este bbjetiwi, se pmpo- 
nen las siguientes üneas de actuación: 

7 1. Se reformara y refonara, con ca- 
rácter urg- y e forma profunda. e l  
Irrsbltub Nedanal L Seguridad e Higie- 
nern elTra&ab, Como &-gana tientlficu- 
técnico de la Adminlstraáh G e w d  del 
Estado. el Instituto Nacional de Ceguridad 
e Hígíene en elTrabajo debe desempeñar 
un papel protagonista en eldesamilo de 
esta Estrategia. Por b tanto. es necesa- 
rio e inaplazable redetinirelppel de esta 
institucián y adaptarsu estructura orgáni- 
ca y funcional a la misión y funciones que 
se le encomiendan en la Ley 31/1995. de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
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aiakhL& . 
r@mma $4 M$WT, c o m  brgar Lamejwade(Pc00bdMónyeoopg 

de $ Adrnfbli,rstmNd raci6n con administradones de las 
ay Centro de !%&m- Comunidades AutÓ~mBs con compe- 

en materia de prwwibn ten& en prevención de nesgoc iabo- 
5 Laboral&, debe incorporar y rates, asi como con otras administra- 

un concepto integpdt, &- ,Le .&mes a fin de mejorar ia integracibny 
modo que su &mbW de aao c6henncia de las políticas púbtkas que 

incluya ia wfluridad y salud en afectan a esta maieris. Para lo que se 
, la prewndóri de Iwi riesgos articuta La cmuk y mguWln L 
, los accidentw de trabajo y una Cwnish Técnica Mixta entre el 
rmedades pdesionales. La l HSHT y ias Comunidades Authoms 

* Se garanürar&.&niw&makat yauYanCI- 
mico, tapatkicípa&-&bintertm&- 
ws& e n h k f i n ~ d n  deokjeth; 
u l i t e O o a y ~ ~ i n a s . a s i ~ ~ ~ l a  
e v a b a c i ~ ~ e t e t o s ~ & e n 4 d s s .  
La&daiY&talnspecci6nm* 
mIW prk&rkm tnedianfe ac- 
i m s s  y cmp- ,  pldícad% y 
pqramadas, eh tqwpt%pmi&n se 

idrán en cuenta b t?m&&W#y 

a f h & . m t R l e l d d d e  pro- 
g t a m e q m i f i m y ~ m  k 
disfintas: &&?la@ .mpemnales y 
pkioductb. 
Se B cabe de forma wjun* 
un a a d i b  por p&te del Ministet@ de 
Tmbajo &&untos So&& y bb 
munidades htónornas, sobp-el que 
sersl mnsukada la @rnl&kh Cm- 
suIttka Tripartita & la tnsp&&n de 
Trabajo y Sgvridad %& &m las 
medidas nwesaries. i~iuyerrda re- 
fwmag n m a t i m ,  Y f u e w d  caso, 
para quee sin perjuicio & Las dese- 
chos reconocidos rr Isa mpremrios 
en el p ~ e d i m i ~ b  adrnimicttafb 
sancionador en el o& sciai, se 
facilíte una rápida y efectiva recauda- 
ción de tas canciones ~rnpuesias por . infmccianes en materia de prevención 
de riesgos laborales. 
Asírnismo, swmxará ehel p m s o  de 
habilitación de funcionaria t a d e  
las Comunidades Autónomas para la 
r e a l i d n  de funciones de vigilancia y 
control de la norm&¡va de prevención 
de rresgoc t a b m k  c o n i m a  ia es- 
tablecido en e l  correspondiek-tk Demeto 
de Habiifación. 

I 
' 

7.3. A La vista de la eficacia de la! :!@ 
nes de la Fundación para la Preven 
Riesgos Laborales. 5e  decidí^ e l  
de acruacion que se aplicara a La ii - 

Fundación y se adoptaran las medidas c 
multen necesarias para su impkemen- 
tacidn en el Muro, de acumb si- 
guientes principios: 

& fh i c i h  de su estructura y funciones 
l.+&brB asentada en las siguientes bases 
1 nadadas en el Diálogo Social en jub 
+,2005: 

para la coordh-1aci6n y cooperacibn en 
e[ marco de sus competencias. 
b adecuaciún y iRllerrtodéw 

tnrctura admlnisLtatEva que le pemiita 
l realizar eficazmente Lg micidn y nuevas 

1 func~one. encomMdadas y acwde con 
I la dimensión e importad w%t de la 

mima. - w - L7- 

. .r,. - ' 
7.2. En dac16n con La Inspecch de 

Trabajo y Seguridad Social, se adoptaf%n 
las siguientes medidas; I 

I 

Liderar el sjstema de información dd  
Esdo sobre condiciones de ceguri- 
dad y salud en el trabajo, mediante la 

entm del Instituto deun €lb-- 
Estatal de las Condiciones& 

1 & Wa G#mWgio nr~o%is- 

Se incrementat5 e l  nhmersdeeCdws 
de [a Inspección de Trabajo y SegurÍdad 1 
Social. dedicando, dado d reparto de 
funciones y competencias dentro del 
Sicterna, un mayar nijmero de Inspec- 
tores de f o m  p f m n t e  o wluslua a 
actuaciones en materia de pmenciDn 
de dea$p labodes. Para elto se pro- 
p w :  
- Mantener la ofwta pública de m- 

pleo en nivel suficiente con el fin d. 
abnta r  la ratio media del n h r o  
de Inspectores de trabajo por traba- 
jadores de la UE-15. 

Se intensificará la coordinación y 
cooperacibn de las Comunidades Au- 
tónomas en la definición de objetivos. 
criterios y actuaciones, en e l  seno de ' 

Las Comisiones Territoriabs y de La 
' 

Cornisibn de Trabajo de Inspección 
de ~rabajo !Seguridad Social depen- 
diente de la Conlereicia Sectorial de 1 
Asuntos Labocole'r, avanzando hacía 
un modelo de codecisí6n. 

los principios de independei%$a 
l i d  técnica 

. Salud en el Trabajo. 

4 



DOCUMENTOS 

b ~undaciiin paro lawrem~ ei cum- mkM889'Lab 
I gano colegiado con sede en el INCm y se 

Es nec-rib qtteto&las instituciones 
que se dedican de una u otra f oma  a b 
prevencibn de riesgos Iahrales organicen 
sus actividades de f m a  coordinada. 

Para dio. y con el f in dediseliar poüticas 
cadavez más efectivas en materia de pre- 

v 6 n W  de las distintés Adminisrradmes wción de tiesgas hbwales, e l  Ministerio 1 

mmpetentes, articulando la adecuados de Trabajo y Asuntus Sociales presentará a 
sickmas de coardinacih de acuerdo con la Camisi6n Nacipnal de Seguridad y Saiud 

fomentar& la d i n a c i h  y ccmpew&- 
entre las dHintas iwitwÍones que ktw 
vienen en la investipcióhde losaccidentes' 
de trabajo. 

Para elto se desarrollarán las siguien- 
b Di& M a m  Europea y la Estrategia en el Trabajo Loa ekmnW que integran , tes üneas deactuacibn: ' 
Comunifaria en Salud y Seguridad en el 7 e( Sistema Ecpaño! de Seguridad y M u d  
Tmbap. en e[ Trabajo, entendido como .!a infraes- ' 8 1 Para ta mlarizacion de la Comi- 

En esta Línea, se desamtlarri una cam- 
tnccfum que pocibiEiita !a aplicación de la sión I4adom-d de SegwWad y Selud en el 
pdítm y be tus programas nxh les 'de  

patia dirigida a informar sobre las actkida- seguridadysaluden el Trabaja deacuerdo 
Trabajo, cuyas iunciones de secretaría y 
apoyo tkcnicd corresponden al  INSHT, se 

des p n t i v a s  que actualmente pueden con e l  Convenio 187 de La OtT. adopta& Las siguientes medidasdirigidas 
r e a l i r  las Mutuas y sobre las que no pue- a configurarla corno ei foro deconcertxión 
#en Uevar a cabo. AdemSs deben iortdecerse la partici- ydMlcgo entre el Estado, las Comunidades 

pación y los rnecanismm de coordinación 1 Autónomas y liK interiotutores sodates de 
1.5 Por la Administración de La Cegu- instí2uciwia~ a través de la Comisión Na- , (os poüticas de pmmción: 

ndad Social se impulsarán las medidas cional de Seguridad y SaIM en el Trabajo, 
necesarias para asegurar que. de confor- impulsando su reforma en cuanto a orga- Se iefonará la mordinación entre Los 
midad con el objetivo que debe presidir su niracih, cohposicih y funciones, dotan- Ministerios que i o m n  parte de la 
mlaboraúdn con la Seguridad 5 á a l  la dola de una mayor m i d a d  y eficiencia representacih de la Mminishaoón 
protección dispensada por las Mutuas a Los 0 p e E h ~  pam un mejor cumplimiento de , General del Estado en la Comisión 
trabajadores en materia de accidentes de sus funciones. En La misma línea. el Comi- Nacional para lo que se elaborará un 
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